INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACION E INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER

INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCESO DE  LICITACIÓN PUBLICA No.001/2003 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES DONDE LABORAN LAS DOS ENTIDADES, UBICADAS EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO “CAN”
EVALUACION JURIDICA

La verificación jurídica se ciñe a los requisitos mínimos de evaluación establecidos en los en los numerales 3.2, 3.3, 3.4 y 3.7 de los términos de referencia. 

El cumplimiento de todos los requisitos anteriores dará lugar a considerar APTOS PARA CONTRATAR a las firmas seleccionadas; de lo contrario serán eliminadas, a excepción de la ausencia de los documentos exigidos en los numerales 3.7.6 y 3.7.16, los cuales podrán ser exigidos por las entidades contratantes hasta antes de la Audiencia de Adjudicación.

Seis (06) firmas presentaron propuestas, a saber:

· 1) PROVITEC LTDA.

· 2) COOSEGURIDAD CTA.

· 3) AMERICAN VIG LTDA.

· 4) S.O.S. LTDA.

· 5) SEPECOL LTDA.

· 6) AGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA.

Para efectos de evaluar las propuestas, se hará el siguiente análisis, de acuerdo con los términos de referencia:

1) PROVITEC LTDA.

CAUSALES DE ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS

	3.2.1
	Monto de la propuesta
	*Cumple F. 2

	3.2.4
	Manifestación de no Inhabilidad o Incompatibilidad
	Cumple 

	3.2.7
	Indicar el Valor de la Propuesta
	Cumple 

	3.2.9
	Garantía de Seriedad No.1523123070201 S. Bolívar
	Cumple 

	3.2.10
	Capacidad Jurídica
	Cumple 

	3.2.10
	Experiencia
	Cumple 

	3.2.10
	Capacidad Administrativa, Operacional y Financiera.
	Cumple 

	3.2.11
	Tarifa Mínima establecida en el decreto 073 de enero 18 de 2002.
	*No cumple F. 2

	3.3
	Término de Validez de la Propuesta
	Cumple

	3.4
	Precios
	* No cumple F.2


* 3.2.1 En la carta de presentación de la propuesta se hace la oferta económica por valor de $97.880.400, por los “...5 servicios ofrecidos...” y más adelante precisa que los servicios “...se discriminan así: 1 servicio de 24 horas de Domingo a Sábado con dos hombres, 3 servicios de 12 horas diurnas de Lunes a Viernes con dos hombres y una  mujer y 1 servicio de 12 horas nocturnas de Domingo a Sábado con un hombre para tener en total 6 guardas..” Se observa que en el numeral 1.1.1 de los términos de referencia, se exigen dos vigilantes con turnos de 24 horas, lo cual entendemos que se refiere a dos puestos o servicios de vigilancia y el proponente sólo ofrece un servicio de 24 horas.

* 3.2.11 De acuerdo con lo establecido en el decreto 073 de 2002 - tarifa mínima establecida para el servicio de vigilancia privada, para el caso de la presente Licitación, de acuerdo con el requerimiento del servicio a contratar en el numeral 1.1.1 de los términos de referencia, el valor de la cotización no puede ser inferior a la suma de $131’206.068.  Como la propuesta presentada asciende sólo asciende a la suma de $97’880.400, se deduce que la propuesta presentada por la firma PROVITEC LTDA. no cumple  con el requerimiento exigido en el numeral 3.2.1 y por tanto se haya incursa en causal de eliminación. No obstante, si se admitiera la propuesta del oferente, respecto al número de puestos de vigilancia o servicios ofrecidos, su cotización por los cinco servicios, resulta superior a la tarifa mínima establecida en el decreto 073 de 2002.

* 3.4 El proponente presenta su propuesta económica en forma global sin desagregar ni discriminar los diferentes factores que lo integran, lo cual riñe con lo exigido en éste numeral.

DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA

	3.7.1
	Carta de presentación de la oferta
	Cumple 

	3.2.9 y 3.7.2
	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple 

	3.2.7
	Indicación del valor de la propuesta
	Cumple 

	3.7.3
	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple 

	3.7.6
	Cédula y Libreta Militar
	Cumple 

	3.7.7
	Organigrama de la firma proponente
	Cumple 

	3.7.8
	Certificaciones de Capacitación de Personal
	Cumple 

	3.7.9,  3.7.13 y 3.7.15
	Licencia de la Supervigilancia y Seguridad Privada, Licencia del Ministerio de Comunicaciones
	*No Cumple Fls. 027 y 28

	3.7.10
	Certificaciones de Experiencia de la Sociedad en Desarrollo de Objetos Similares.
	Cumple 

	3.7.11
	Certificación de estar adelantando programas de Salud Ocupacional.
	Cumple 

	3.7.12
	Vinculación a la Red de Apoyo de la Policía.
	Cumple 

	3.7.14 
	Permiso y vigencias para tenencia y porte de armas
	Cumple 

	3.7.16
	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple 

	3.7.17
	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.
	Cumple 

	3.7.18
	Pago de Aportes Parafiscales
	Cumple 


* Sólo anexan la solicitud de renovación de la licencia de fecha 18 de febrero de 2003 y un Paz y Salvo expedido el 13 de febrero el cual perdió vigencia el 12 de mayo de 2003. A folio 41 a 43  se observa la Resolución  260 de 2001, por medio de la cual se le prorrogó la Licencia de Telecomunicaciones, hasta febrero 03 del presente año.

Conclusión:  NO CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

2) COOSEGURIDAD LTDA.

CAUSALES DE ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS

	3.2.1
	Monto de la propuesta
	Cumple 

	3.2.4
	Manifestación de no Inhabilidad o Incompatibilidad
	Cumple 

	3.2.7
	Indicar el Valor de la Propuesta
	Cumple 

	3.2.9
	Garantía de Seriedad No.AA002304 La Equidad
	Cumple 

	3.2.10
	Capacidad Jurídica, Experiencia, Administrativa y Operacional y Financiera
	Cumple 

	3.2.11
	Tarifa Mínima establecida en el decreto 073 de enero 18 de 2002.
	Cumple 

	3.3
	Término de Validez de la Propuesta
	Cumple 

	3.4
	Precios
	Cumple 


DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA

	3.7.1
	Carta de presentación de la oferta
	Cumple 

	3.2.9 y 3.7.2
	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple 

	3.2.7
	Indicación del valor de la propuesta
	Cumple 

	3.7.3
	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple 

	3.7.6
	Cédula y Libreta Militar
	Cumple 

	3.7.7
	Organigrama de la firma proponente
	Cumple 

	3.7.8
	Certificaciones de Capacitación de Personal
	Cumple 

	3.7.9,  3.7.13 y 3.7.15
	Licencia de la Supervigilancia y Seguridad Privada, 
	Cumple 

	3.7.10
	Certificaciones de Experiencia de la Sociedad en Desarrollo de Objetos Similares.
	Cumple 

	3.7.11
	Certificación de estar adelantando programas de Salud Ocupacional.
	Cumple 

	3.7.12
	Vinculación a la Red de Apoyo de la Policía.
	Cumple 

	3.7.13
	Licencia MinComunicaciones
	Cumple 

	3.7.14 
	Permiso y vigencias para tenencia y porte de armas
	Cumple 

	3.7.16
	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple 

	3.7.17
	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.
	Cumple

	3.7.18
	Pago de Aportes Parafiscales y Sistema de S.S. 
	Cumple 


* Falta Paz y Salvo éste fue solicitado por el proponente a la superintendencia el día 08 de agosto de 2003, no obstante de acuerdo con la Audiencia de Aclaración puede presentar este documento a más tardar el día 22 de agosto de 2003.

Conclusión: CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

3) AMERICAN VIG LTDA.

CAUSALES DE ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS

	3.2.1
	Monto de la propuesta
	Cumple 

	3.2.4
	Manifestación de no Inhabilidad o Incompatibilidad
	Cumple 

	3.2.7
	Indicar el Valor de la Propuesta
	Cumple 

	3.2.9
	Garantía de Seriedad No.033303434 S. del Estado
	Cumple 

	3.2.10
	Capacidad Jurídica, Experiencia, Administrativa y Operacional y Financiera
	Cumple  

	3.2.11
	Tarifa Mínima establecida en el decreto 073 de enero 18 de 2002.
	Cumple 

	3.3
	Término de Validez de la Propuesta
	Cumple 

	3.4
	Precios
	Cumple 


DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA

	3.7.1
	Carta de presentación de la oferta
	Cumple 

	3.2.9 y 3.7.2
	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple 

	3.2.7
	Indicación del valor de la propuesta
	Cumple 

	3.7.3
	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple 

	3.7.6
	Cédula y Libreta Militar
	Cumple 

	3.7.7
	Organigrama de la firma proponente
	Cumple 

	3.7.8
	Certificaciones de Capacitación de Personal
	Cumple 

	3.7.9,  3.7.13 y 3.7.15
	Licencia de la Supervigilancia y Seguridad Privada, 
	Cumple 

	3.7.10
	Certificaciones de Experiencia de la Sociedad en Desarrollo de Objetos Similares.
	Cumple 

	3.7.11
	Certificación de estar adelantando programas de Salud Ocupacional.
	Cumple 

	3.7.12
	Vinculación a la Red de Apoyo de la Policía.
	Cumple 

	3.7.13
	Licencia Min. Comunicaciones
	Cumple 

	3.7.14 
	Permiso y vigencias para tenencia y porte de armas
	Cumple 

	3.7.16
	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple 

	3.7.17
	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.
	Cumple 

	3.7.18
	Pago de Aportes Parafiscales
	Cumple 


Conclusión: CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

4) SU OPORTUNO SERVICIO LTDA.

CAUSALES DE ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS

	3.2.1
	Monto de la propuesta
	Cumple 

	3.2.4
	Manifestación de no Inhabilidad o Incompatibilidad
	Cumple 

	3.2.7
	Indicar el Valor de la Propuesta
	Cumple 

	3.2.9
	Garantía de Seriedad No. 038504253 S. del Estado
	Cumple 

	3.2.10
	Capacidad Jurídica, Experiencia, Administrativa y Operacional y Financiera
	Cumple  

	3.2.11
	Tarifa Mínima establecida en el decreto 073 de enero 18 de 2002.
	Cumple 

	3.3
	Término de Validez de la Propuesta
	Cumple 

	3.4
	Precios
	Cumple 


DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA

	3.7.1
	Carta de presentación de la oferta
	Cumple 

	3.2.9 y 3.7.2
	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple 

	3.2.7
	Indicación del valor de la propuesta
	Cumple 

	3.7.3
	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple 

	3.7.6
	Cédula y Libreta Militar
	Cumple 

	3.7.7
	Organigrama de la firma proponente
	Cumple 

	3.7.8
	Certificaciones de Capacitación de Personal
	Cumple 

	3.7.9,  3.7.13 y 3.7.15
	Licencia de la Supervigilancia y Seguridad Privada, 
	Cumple 

	3.7.10
	Certificaciones de Experiencia de la Sociedad en Desarrollo de Objetos Similares.
	Cumple 

	3.7.11
	Certificación de estar adelantando programas de Salud Ocupacional.
	Cumple 

	3.7.12
	Vinculación a la Red de Apoyo de la Policía.
	Cumple 

	3.7.13
	Licencia Min. Comunicaciones
	Cumple 

	3.7.14 
	Permiso y vigencias para tenencia y porte de armas
	Cumple 

	3.7.16
	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple 

	3.7.17
	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.
	Cumple 

	3.7.18
	Pago de Aportes Parafiscales
	Cumple 


Conclusión: CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

5) SEPECOL LTDA.
CAUSALES DE ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS

	3.2.1
	Monto de la propuesta
	Cumple 

	3.2.4
	Manifestación de no Inhabilidad o Incompatibilidad
	Cumple 

	3.2.7
	Indicar el Valor de la Propuesta
	Cumple 

	3.2.9
	Garantía de Seriedad No. 031809488 S. del Estado
	Cumple 

	3.2.10
	Capacidad Jurídica, Experiencia, Administrativa y Operacional y Financiera
	Cumple  

	3.2.11
	Tarifa Mínima establecida en el decreto 073 de enero 18 de 2002.
	Cumple 

	3.3
	Término de Validez de la Propuesta
	Cumple 

	3.4
	Precios
	Cumple 


DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA

	3.7.1
	Carta de presentación de la oferta
	Cumple 

	3.2.9 y 3.7.2
	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple 

	3.2.7
	Indicación del valor de la propuesta
	Cumple 

	3.7.3
	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple 

	3.7.6
	Cédula y Libreta Militar
	Cumple 

	3.7.7
	Organigrama de la firma proponente
	Cumple 

	3.7.8
	Certificaciones de Capacitación de Personal
	Cumple 

	3.7.9,  3.7.13 y 3.7.15
	Licencia de la Supervigilancia y Seguridad Privada, 
	Cumple 

	3.7.10
	Certificaciones de Experiencia de la Sociedad en Desarrollo de Objetos Similares.
	Cumple 

	3.7.11
	Certificación de estar adelantando programas de Salud Ocupacional.
	Cumple 

	3.7.12
	Vinculación a la Red de Apoyo de la Policía.
	Cumple 

	3.7.13
	Licencia Min. Comunicaciones
	Cumple 

	3.7.14 
	Permiso y vigencias para tenencia y porte de armas
	Cumple 

	3.7.16
	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple 

	3.7.17
	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.
	Cumple 

	3.7.18
	Pago de Aportes Parafiscales
	Cumple 


Conclusión: CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

6) AGUILA DE ORO DE COLOMBIA
CAUSALES DE ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS

	3.2.1
	Monto de la propuesta
	Cumple 

	3.2.4
	Manifestación de no Inhabilidad o Incompatibilidad
	Cumple 

	3.2.7
	Indicar el Valor de la Propuesta
	Cumple 

	3.2.9
	Garantía de Seriedad No. OC-142862 S. Cóndor S.A.
	Cumple 

	3.2.10
	Capacidad Jurídica, Experiencia, Administrativa y Operacional y Financiera
	Cumple  

	3.2.11
	Tarifa Mínima establecida en el decreto 073 de enero 18 de 2002.
	Cumple 

	3.3
	Término de Validez de la Propuesta
	Cumple 

	3.4
	Precios
	Cumple 


DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA

	3.7.1
	Carta de presentación de la oferta
	Cumple 

	3.2.9 y 3.7.2
	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple 

	3.2.7
	Indicación del valor de la propuesta
	Cumple 

	3.7.3
	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple 

	3.7.6
	Cédula y Libreta Militar
	Cumple 

	3.7.7
	Organigrama de la firma proponente
	Cumple 

	3.7.8
	Certificaciones de Capacitación de Personal
	Cumple 

	3.7.9,  3.7.13 y 3.7.15
	Licencia de la Supervigilancia y Seguridad Privada, 
	Cumple 

	3.7.10
	Certificaciones de Experiencia de la Sociedad en Desarrollo de Objetos Similares.
	Cumple 

	3.7.11
	Certificación de estar adelantando programas de Salud Ocupacional.
	Cumple 

	3.7.12
	Vinculación a la Red de Apoyo de la Policía.
	Cumple 

	3.7.13
	Licencia Min. Comunicaciones
	Cumple 

	3.7.14 
	Permiso y vigencias para tenencia y porte de armas
	Cumple 

	3.7.16
	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	Cumple 

	3.7.17
	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.
	Cumple 

	3.7.18
	Pago de Aportes Parafiscales
	Cumple 


Conclusión: CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas, de acuerdo con lo previsto en los Términos de Referencia, SE CONSIDERAN APTAS PARA CONTRATAR el servicio de vigilancia arriba descrito las siguientes firmas:

· COOSEGURIDAD CTA.

· AMERICAN VIG LTDA.

· S.O.S. LTDA.

· SEPECOL LTDA.

· AGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA.

Por otro lado, se deja constancia que en cuanto a la capacidad financiera, éste Despacho se limitó a determinar que el Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002, se encontrará dentro de los documentos exigidos en los términos sin entrar a determinar si cumplen o no con los rangos de que trata el numeral 4.2 de los mismos.

· Por último, se observa que aunque en el memorando radicado 1783 del 11 de agosto de 2003, no se incluyó como proponente a la firma AGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA, sí se anexo una carpeta que contiene la propuesta de la citada firma y por ello se incluye en ésta revisión jurídica.

EVALUACION TECNICA

El INCORA EN LIQUIDACIÓN e INCODER  previo análisis comparativo de las propuesta que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en la presente contratación, seleccionará el ofrecimiento mas favorable a la entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto en el articulo 29 de la ley 80 de 1993 y decreto 2170 de 2002. Dichos requisitos se calificaran con base en los puntajes determinados para cada factor, tal como se indica a continuación. 

FACTORES DE EVALUACIÓN



PUNTAJES 

Oferta Técnica






35

Experiencia del Proponente




35

Precio de la Oferta






30

EVALUACION DE LA OFERTA TECNICA 

De acuerdo con los términos de referencia y sus modificaciones realizadas mediante Acta de fecha agosto 06 de 2003, la calificación de este Item quedó así: 

1) Acreditar la Capacitación con 4º. Nivel de vigilancia o especialización en vigilancia comercial del personal que prestará el servicio a las entidades contratantes. Estas constancias deben ser expedidas por el representante legal de la empresa oferente, cuado esta cuente con departamento de capacitación ó de las Escuelas de capacitación en materia de vigilancia debidamente autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para lo cual adjuntaran fotocopia simple de la licencia expedida par tal fin. (15 Puntos)

2) El Armamento. Deberá relacionarse el asignado para cada puesto con su respectivo salvoconducto. (10 Puntos)
3) Equipos de comunicación. Relacionar el asignado para cada puesto, allegando la respectiva licencia. (10 Puntos)
	Proponentes
	Acreditar Capacitación Con 4º. Nivel
	Armamento
	Equipos de Comunicación
	Puntaje

	COOSEGURIDAD CTA
	Si (15 Ptos)
	Si (10 Ptos)
	Si (10 Ptos)
	35

	AMERICAN VIG LTDA.
	Si (15 Ptos)
	Si (10 Ptos
	Si (10 Ptos)
	35

	S.O.S. LTDA.
	Si (15 Ptos)
	Si (10 Ptos
	Si (10 Ptos)
	35

	SEPECOL LTDA.
	Si (15 Ptos)
	Si (10 Ptos
	Si (10 Ptos)
	35

	AGUILA DE ORO LTDA.
	Si (15 Ptos)
	Si (10 Ptos
	Si (10 Ptos)
	35


4.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  (30 PUNTOS )

PUNTO 4.3 Se asignará mayor puntaje al proponente que acredite un número no inferior a diez contratos celebrados a partir del 1º. De enero de 2001 y cuya cuantía sea igual o superior a 500 S.M.L.M.V. (35 Puntos)
	Proponentes
	Número. de Contratos a partir del 01-01-01, en cuantía igual o superior a 500 SMLMV. 
	Puntaje

	COOSEGURIDAD CTA
	Verificados 10
	35

	AMERICAN VIG LTDA.
	Verificados 10
	35

	S.O.S. LTDA.
	Verificados 10
	35

	SEPECOL LTDA.
	Verificados 10
	35

	AGUILA DE ORO LTDA.
	Verificados 10
	35


PRECIO DE LA OFERTA (30 Puntos )

La evaluación de este factor se realizará con el valor de las propuestas revisadas y corregidas, si es el caso. Se calificará en forma inversamente proporcional, es decir, la propuesta que ofrezca el precio mas bajo, tendrá el máximo puntaje; a las demás ofertas que excedan este precio, se les asignará un puntaje proporcional. 

No obstante lo anterior, el proponente deberá observar lo dispuesto en el decreto 073 del 18 de enero de 2002, por medio del cual se regularon las tarifas mínimas para la prestación del servicio de vigilancia.

	Proponentes
	Precio de la Oferta
	Puntaje

	COOSEGURIDAD CTA
	$131’206.068
	30

	AMERICAN VIG LTDA.
	$131’643.108
	29.900

	S.O.S. LTDA.
	$133’713.489
	29.437

	SEPECOL LTDA.
	$131’643.065
	29.900

	AGUILA DE ORO LTDA.
	$136’031.211
	28.935


PUNTAJE CONSOLIDADO
	Proponentes
	Oferta Técnica
	Experiencia
	Precio
	Puntaje total

	COOSEGURIDAD CTA
	35
	35
	30
	100

	AMERICAN VIG LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.90

	S.O.S. LTDA.
	35
	35
	29.437
	99.44

	SEPECOL LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.90

	AGUILA DE ORO LTDA.
	35
	35
	28.935
	98.94


CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES .

Conforme a los criterios para la adjudicación establecidos en los términos de referencia para la evaluación técnica, de experiencia y económica, el proponente COOSEGURIDAD C.T.A. cumplió con los requisitos obteniendo un puntaje de 100 conforme a los factores de evaluación previstos en los términos de referencia y con un valor de la propuesta de ($131’206.068) CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SESENTA Y OCHO PESOS MCTE.

VERIFICACIÓN FINANCIERA

PROVITEC LTDA.

($)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	            44’322.269 =1.2 

           36’943.586
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	360’000.000 en adelante
	44’322.269  –36’943.586= 7’378.683
	NO

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5% a 50%
	146’580.314 = 41.64%

      352’019.531
	SI


COOSEGURIDAD CTA

($)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	3.975’027.000 = 2.5

        1.592’.201.000
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	360’000.000 en adelante
	3.975’027.000 –1.592’.201.000=2.382’826.000
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5% a 50%
	4.698’.366.000 = 49.89%

     9.416’890.000
	SI


AMERICAN VIG LTDA.

($)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	6.788’861.606 = 2.42

        2.807’427.914
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	360’000.000 en adelante
	6.788’861.606–2.807’427.914=3’981.433.692
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5% a 50%
	3.659’741.681 = 35.53%

     10.300’959.987
	SI


SU OPORTUNO SERVICIO LTDA.

($)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	7.057’082.255 = 2.77

        2.545’150.388
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	360’000.000 en adelante
	7.057’082.255–2.545’150.388=4.511’931.867
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5% a 50%
	3.076’627.941 = 33.79%

     9.106’327.782
	SI


SEPECOL LTDA.

($)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	6.392’829.115 = 2.17

        2.940’149.086
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	360’000.000 en adelante
	6.392’829.115–2.940’149.086=3.452’680.029
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5% a 50%
	4.071’194.940 = 35.82%

     11.365’872.944
	SI


AGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA.

($)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	2.458’416.630 = 2.86

        859’971.011
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	360’000.000 en adelante
	2.458’416.630–859’971.011=1.598’445.619
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5% a 50%
	997’965.321 = 29.72%

     3.357’720.241
	SI


Nota: En la evaluación Técnica, de Experiencia y Económica, no se incluyó la propuesta presentada por la firma PROVITEC LTDA., por cuanto ésta quedó eliminada, conforme se puede establecer en la verificación jurídica. También al efectuar la verificación financiera se pudo establecer que la citada firma no cumple con uno de los tres índices de medición lo cual también es causal de eliminación de la propuesta.
